
[T DIRECCION ADMINISTR,ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
DOÑA ANGELICA CARO RODRIGUEZ

DECRETO ALCALDTCTO No 10 00
CH|LLAN V|EJO, 0 /, l\4AY 202I

VISTOS:
1 .- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las comunas que indica.
3,- Las instrucciones conten¡das en la Ley N.18.883, sobre Estatuto

Adminiskativo para Funcionarios Municipales.
4.- El D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija et Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo

CONSID ERANDO:

3.- IMPÚTESE et gasto que correspon ubtítulo 22, que
corresponda del Presupuesto Munici ducación

ANÓTESE, Y ARCHíV

a).- Decreto Alcaldicio N'10.813 del 30 de diciembre de 2022, que
designa a Don Rafael Bustos Fuentes como secretario Municipal subrogante y
Decreto Alcaldicio N"6078 del 18 de octubre del 2021 , que establece
Subrogancias Automática para funcionarios que indica.

b).- La necesidad que Doña ANGELICA CARO RODRIGUEZ,
cédula de ldentidad N"11.770,770-9, Directora del Departamento de Educación
Municipal de la comuna de chillán Viejo, asista y participe en dialogo de seguro
Escolar con director Regional lsl ñuble sr. carlos euezada, en el H-otel oiegó de
Almagro en la ciudad de chillan, el día Jueves 20 de abril del 2023, en veñículo
particular patente FGZR-77 , sin pernoctar.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE cometido a Doña ANGELTCA CARO RODR|GUEZ ,

cédula de ldentidad N' 11.770.770-9, Directora del Departamento de Educación
de la comuna de chillán viejo, para asistir y participar en dialogo de seguro
Escolar con director Regional lsl ñuble sr. carlos euezada, en el Éotel Diegó de
Almagro en la Ciudad de Chiltan, el día Jueves 20 de abril del 2023, in su
vehÍculo particular patente FGZR-77 , sin pernoctar.

2.- PÁGUESE combustible y otros gastos que corresponda al
cometido según rendición efectuada por Doña ANGELICA cARo RODRIGUEZ
el día jueves 20 de abril del 2023, vehÍculo patente FGZR-7 marca Koranáo
Ssangyong año 2013 cilindrada 2.Occ, sin pernoctar.
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